
aL señor Teniente Político de San 
Antonto de Pichincha . Confiérase 

los carteles y comisión referida. 
Notliquese.- 
DR. JULIO CESAR AMORES 
ROBALINO. JUEZ 
Hay firma y sello 
AC/76923/tf 

SOCIEDAD 
AOS 

NOTARÍA PRUAIRA DEL 
CANTÓN Il CHACO 

EXTRACTO 
De conformidad con lo que dispo- 
ne el numeral 23 del Art 18 de la 
Ley Notarial, 3 pone en conocl- 
mento del publico en general que 
en la Notaría a mi cargo 14 va 2 
proceder a liquidar la sociedad 
conyugal de los señores JORGE 
DUERÑAS y LEONOR FLORES 

TAPIA, dentro de la cual sa va a 
fracctonar el inmueble adquirido 
durante ej régimen de la socle- 
dad conyugal, cuya superficie 
total es la de 381,00 m2, ubica- 

dado las partes, adjudicarsa de la 
siguiente forma: Al señor JORGE 
DUEÑAS, el lote de terreno signa- 
do con el No. 1, Identilicado con 

la clave catastral 010409006000 
de la superticie de 324, 92 m2, 
y a ía señora LEONOR FLORES 
TAPIA, el lote de terreno signado 
con el No. 2. identificado con la 
clave catastral 010409013000 de 
la superficie de 539,54 m2; siendo 
la cuantía total la de $ 41575.97 
USD. Consecuentemente, las per- 
sonas que pudieran tener Interés 
en esta liquidación, deberán pre- 
sentar su oposición fundamenta- 
da en derecho en esta Notaria, 
dentro del término de 20 días 
contados a partir de la fecha de 
su publicación, caso contrario se 

conforme 
la Ley Notarial El Chaco, 28 de 
Diciembre de) 2010. Dr Gustavo 
Catuguillín C NOTARIO PUBLICO 
DEL CANTÓN EL CHACO 
Existe selto, 
A.P./47650/k.m 

AAA 
R. del L 
vidrio 

  

JUTGADO 
DE LO Crval DE 

SE PONE A CONOCIMIENTO 
DEL PUBLICO EN GENERAL 
QUE EN ESTA JUDICATURA SE 
ENCUENTRA TRAMITANDO 
JUICIO DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN ANTICIPADA Y 
VOLUNTARIA DEUNA SOCIEDAD 
CIVIL Y COMERCIAL No, 261- 
2010 C.C. 
ACTOR.- Tecnidetensa Sociedad 
Chet y Comercial 

_ Por su Gerente Jevler Alberto 
Iturralde Dávalos 
OBJETO: Disolver la Sociedad y 
Liguidación Civil 
FUNDAMENTO LEGAL.- Art, 201 
del Código Civil 
CUANTÍA: Indeterminada 
DOMICILIO LEGAL: dt 4594 Dra. 
Karla Villacís Echeverría y Dr. 
Carlos Andrés Prócel 
AUTO DE CALIFICACIÓN.- 
COMPARECIENTE.- Comparece 

celebración de la presente 
cítura publica la sociedad 

1) y comercial TECNIDEFENSA 
ICIEDAD CIVIL Y COMERCIAL, 

debidamente representada por 
Su Gerente, señor Javier Alberto 
Iturralde Dávalos, debidamente 
autorizado por la Junta General de 

     

     
     

do en el Barrio La Revolución de . 
ta Parroquia y Cantón El Chaco, * 
Prowncia de Napo; habiendo acor- * 

      
Socios de Tecnidefensa SCC, tal 
como se demuestra con la copia 
delactaadiuntaala presente escrl- 

tura.como habiiyterto, CLÁUSULA 
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
Tecnidefensa Sociedad Clvil y 
Comercial se constituyó median- 
te escritura pública celebrada el 
Cinco de mayo ds mi novecientos 
noventa y cuatro, ante el Notario 
Vigésimo Octavo Interino del can- 
tón Quito, Dactor Jaume Andrés 
Acosta Holguín. autorizada 
mediante sentencia dictada por sl 
señor Juez Vigésimo Primero de lo 
Civil de Pichincha. dictada el sels 

de jun+o de mil novecientos noven- 
ta y cuatro, debidamente inscrita 
en ei Registro Mercantil del cantán 
Quito el trece de junlo del mismo 
año. b) Mediante escritura públl- 
ca celebrada el velntiséls de sep- 
tiembre de dos mil cinco, ante 
wi Notario Vigés¡mo Cuarto del 
cantón Quito, Doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva, Tecnidetensa 
Sociedad Civil y Comercial cedió 
la totalidad de su negocio, com 
puesto de todos 3us activos y 
pasivos, bienes, derechos, acclo- 
nes y obligaciones a favor de la 
compañía Tecnidefensa Sociedad 
Anónma. c) La Junta General 
Extraordinaria y Universal de 
Socios de Tecnidefensa Socledad 
Clvil y Comercial, Celebrada el 
día velntiuno de Mayo «le dos 
mil nueve, decidió por unanimi- 
dad realizar la disolución y su 
posterior liquidación anticipada 
y voluntaria de Tecnidefensa 
Sociedad Civil y Comercial, auto- 
rizando al Gerente de la sociedad 
a suscribir cuanto documento 
público o privado sea necesario 
para el perfeccionamiento de los 
mencionados actos. 
CLÁUSULA TERCERA. 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
ANTICIPADA Y VOLUNTARIA 
DE LA SOCIEDAD.: En virtud 
de los antecedentes expuestos, 

el , a 
autorizado por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de 
Socios, manifesta expresamente 
que disuelve y liquida anticipada 
y voluntariamente a $u represen- 
tada de acuerdo con la resolu- 
ción tomada en la citada Junta. 
Tamblén acordó designar como 
Liquidador Principal a la seño- 
ra Paola Bernarda Barrezueta 
Palacios y como Liquidador 
Suplente al señor Javier Alberto 
Iturralde Dávalos. CLÁUSULA 
CUARTA: AUTORIZACIÓN Y 
MARGINACIÓN - En virtud de 
la autorización expresada en la 
Junta General Extraordinaria 
y Universal de Socios de 
Tecnidefensa SCC, el Gerente de 
la sociedad se encuentra entera- 
mente autorizado para suscribir 
la presente escritura pública y 
para reallzar todos los trámites 

al 
to y legalización de la misma, así 
como para realizar la respectiva 
marginación en ta escritura de 
constitución de la Sociedad Civil 
en la Notaría Vigésima Octawt 
del cantón Quito, y su respectl- 
va aprobación ante uno de los 
señores Jueces de lo Clvil de 
Pichincha, CLÁUSULA QUINTA: 
CUANTÍA.- La cuantía de la pre- 
sente escritura su naturaleza, 
ez indeterminada, CLÁUSULA 
SEXTA: DECLARACIONES.- El 
compareciente expresamente 
declara. a) Que con la suscrip- 
ción de la presente escritura 
pública no pretende irrogar 
daños a terceras personas; b) 
Que se encuentra debidamente 
autorizado por la Junta General 
Extraordinaria y Universal de 

    

Socios de Tecnidefenzs SCC para 
suscribir el presente acto; c) Que 

de Tecnidefensa SCC quienes han 
dado su consentimiento unánime 
en suscribir el presente acto. 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 
DE 10 CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, lunes 05 de abrí! del 2010, 
las 10h23.- VISTOS.- Avoco cono- 
cimiento de la presente causa en 

virtud del auto de “28de Diciembre 
del 2009, las O9H16”. emitido 
por la señor Juez Encargado 
del Juzgado Cuarto de lo Civil 
de Pichincha y en ml calidad de 
Juez Titular de osta Judicatura.- 

La petición que antecede es clara, 
precisa y reune los requisitos de 
ley. Consecuentemente, acep- 
tándose a trámite Especial, un 
extracto de la Escritura Pública 
de “DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
ANTICIPADA Y VOLUNTARIA DE 
UA SOCIEDAD TECNIDEFENSA 
SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL”, 
otorgada el 1 de Julio del 2009, 
ante el zañor Notario Tercero de 
estecantón, Dr, Francisco Salgado 
Salgado, publíquese en la prensa 
y por uns sola vez, en 110 de los 
perlódicos de mayor circulación 
nacional de los que ss editan en 
este Distrito Metropolitano de 
Quito.- Agréguense los docu- 
mentos adjuntos a la petición 
inicla).- Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado por el 

actor y la calidad en la que éste 
comparece, la designación de sus 
defensores y la facultad que les 
coricede para que suscriban cuas- 
toescrito $64 necesarso, dentro de 
la presente causa, en defensa de 
los Intereses de 3u Representada - 
Actúe el Ledo, Héctor Estrella, en 
calidad de Secretario encargado 
de esta Judicatura, mediante 
acción de personal No 2459- 
DP-! eo! a il de octubre del 
2009.- 

DR. PUDEN E CEDEÑO 
JUEZ 
Lo que porigo en conocimiento del 
público en general para [os fines 
legales consiguientes.- 
LODO. GUIDO ESPINOZA 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/80772Ac 

    

NOTARIA TRIGESIMO SÉPTIMA 
DE QUITO: Cumpleme poner en 
conocimento del publico que 
medisnte escritura pública, otor- 
gada ante el Dr. Roberto Dueñas 
Mera, Notario Trigésimo Séptimo 
dei Cantón Quito, el 01 de Junio 
del 2010, tos SEÑORES WILLIAM 
RAMIRO BENAVIDES NARVAEZ Y 
CRISTINA ELIZABETH VASQUEZ 
BENAVIDES, procedieron a 
liquidar la sociedad conyugal; la 
misma que fuera disuelta segun 
Acta Notarial otorgada ante el 
Notario Quinto del Cantón Ibarra, 
el 06 de marzo del 2008, 
Las adjudicaciones del patrimo-, 
alo se encuentran detalladas en 
sl texto de la referida escritura 
pública de hquidación de socie- 

dad conyugal, por lo que en aplica- 
ción alo dispuesto en el Art, 6 dela 

Ley ala Ley Notarial. 
publicada en el Registro Oficial 
No, 406 de 23 de Noviembre del 

2006, que a 5u vez reforma el Árt, 
18 de Ja Ley Notarial agregando 

varios nismerales, emre los cuales 
el numeral 23 faculta al Notario 
disponer la inscripción en el 

Reglstro de la Propiedad, la escri- 
tura de Liquidación de Sociedad 
Conyugal, previo el trámite previs- 
to en dicha norma legal, pongo en 
conocimiento del público, median» 
te uns publicación, el Extracto de 
ta Liquidación del “Patrimonio de 

correspon- la Socledad Con 
diente a los SEÑORES WILLIAM 
RAMIRO BENAVIDES NARVÁEZ Y 
CRISTINA ELIZABETH VASQUEZ 
BENAVIDES, otorgada mediante 
escritura publica de Ol de Junto del 
2010, ante el suscrito Dr. Roberto 

  

    

    

    Quito, 

Alejandro Svoboda 
LIQUIDADOR 

AVISO ACREEDORES 

Se notifica a los acreedores de la compañía CONFECCIO- 
NES MIKANATEX S.A. en liquidación, a fin de que en el 
término de veinte días contados desde la última publicación 

de este aviso presente los documentos que acrediten su 
derecho en la calle Juan León Mera No. 22-57 y Veintimilla, 

      

  

Dueñas Mera, Notario Tr declara desconocer el 
Caio aged torme 

  

Séptimo del Cartón Quito, por el 
de veinte (20) días a con 

tarse desde la fecha de la últiria 
publicación de este extracto, a fin 

liquidación puedan presentar $u 
oposición fundamentada, dentro 
del referida término. 
Particular que pongo en cono- 
cimiento para los fines legales 

¡artes correspondi 
Quito, 01 de Junio del 2010. 
DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
DEL CANTON QUITO 
Hay firma y selto 
ACSTITIPO 

PP. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 

          

    
   
   

                                  

     

    

    

    

VISTO BUENO N* 818-2010 
ACTOR: COMPAÑÍA TERMAS DE 
LA MERCED 
REPRESENTANTE y EGAL: sr. 
JORGE PAZ OURINI 
ACCIONADO: 
GONZA OSA 
GUACHAMI 
CAUSAL:1, DELART. 172CÓD:G0 
DEL TRABAJO 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quita, 23 de 
Diciembre del 2010, a Las L5HOO. 
En mértto al sorteo realizado al 09 
de Diciembre del 2010, las 14416, 

avoco conocimiento de la solicitud 
de Visto Bueno N” B15-2010-W.C, 
que sigue el señor JORGE PAZ 
DURINI, en su calidad de Gorande 
General y representante 
de la Compañía TERMAS DE 
LA MERCED SA. en contra del 
señor WILMER GONZALO GOMEZ 
GUACHAMBOSA, Continuando 
con su tramitación, agrégus- 
se el escrito y la declaración 
Juramentada presentada por el 

accionante, atendiendo ad mismo y 
por estar de acuerda con la Ley, se 

la acepta al trámete, En!o principal 
se dispone. 1) En aplicación al Art. 

183, 545 atribución Sta. y 621 del 
Código del Trabajo. con la copia 
de la solicitud de Visto Bueno 
que antecede y esta providencia 
notifíquese al trabajador an ella 
mencionado, mediante tres 
publicaciones en uno de los 
dicos de amplia circulación de 
esta ciudad de Quito, de contorm!- 
dad alo dispuesto en el Art 82 del 

el Procedimiento Civil. 
¡anto el empleador bajo 

er. WILMER 
GOMEZ 

   

SUPERINTENDE! 

Se comunica al público 

21 de diciembre de 2010 

DÓLARES DE LOS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ( 

CLUB EL ROSARIO URBACLUB S.A. aumentó 
su capitai, en US$700,00 y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 23 

de Abni de 2009. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, median- 
te Resolución No. SC.!.DIC.Q.10.005508 de 

En virtud de la presente escritura pública la 
compañía reforma el artículo quinto del Estatuto 
Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la 
compañía es de NOVECIENTOS CUATRO 

NORTEAMÉRICA (US$904,00), dividido en 
veinte y dos mil seiscientas acciones de cuatro 
centavos de dólar cada una.” 

Quito, 21 de diciembre de 2010. 

Dr. Oswaldo Noboa 
INTENDENTE JURÍDICO, SUBROGANTE 

» 

Jjuramanta 2, . adjunta. Al 
acc se le concede el térmi- 
no de veinte días para que contes- 
te y señale casillero judicial para 
futuras notificaciones.- 2) Tómeza 
en cuenta el Casiitero Judicial N* 
2297, y la autorización otorgada 
al profesional que suscribe en la 
presente causa.- 3) Entráguese 
el extracto respectivo para yu 
publicación.- NOTIFIQUESE.- f) 
Dr. Witson Cabrera Alpala. 
Lo que comunico a usted para los 
finea de Ley 
Dr. Witson Cabrera Álpala 
INSPECTOR DE TRABAJO 
Hay firma y sello 
AC/TIRGIA 

e] 

RIZQADO VIGÉTIMO TERCIRO 
DU LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A. JUAN EDUARDO CABANILLA 
ARIAS 
ACTORA : ESPERANZA ROCIO 
MORALES Pi 
DEMANDADO: JUAN EDUARDO 
CABANILLA ARIAS 
JUICIO . VERBAL SUMARIO 
N*1072-2.010 DE L. CURILLO 
CASILLERO JUDICIAL N*3051 
FUNDAMENTO LEGAL, ÁRT. 110 
CAUSAL 11 INCISO PRIMERO DEL 
CODIGO DE CIVIL 
ABOGADO: PR. 
PORTILLA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: AUTO DE 
CALIFICACI! 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, lunes 13 de septiembre del 
2010, las 09H59.- VISTOS.- Awaco 
conocimiento de la presente 
causa en virtud del sorteo reali- 
zado, Por cuanto la actora : seño- 

ra ESPERANZA ROCIO MORALES 
PAYON, ha dado cumplimiento a 
lo ordenado en providencia ante- 
mor, la demanda que antecede es 
clara y raúne los requisitos de ley, 

por loque ze laadrnite a trámite en 
julcio verbal sumario, por tanto en 
merito al Juramento rendido por 
la accionaria y de conformidad 
con el contenido del Art82 del 
Código de Procedimiento Civil 
CITESE, al demandado: JUAN 
EDUARDO CABANILLA ARIAS, 
en la forma solicitada mediante 
tres publicaciones por la prensa 

enunadalos periódlcos de qe la 

»x 

CESAR 

rv 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE URBANIZACIÓN CLUB EL ROSARIO 

URBACLUB S.A. 

  

que URBANIZACIÓN 

ESTADOS UNIDOS 

León 

ARASO76DS   

  

proceso 
adjunta - Téngase en cuenta el 
casulero judicial señalado por la 
actora esf como la ción 
dada a su Abogado Del ” 
Notifíquese. 
Era MARIA ELENA CHAVEZ. 
JUEZA. 
F)Dra María Elena Ciuireez, Jueza, 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley . Le prevengo de la 
obligación que tiene de señalar 
casiliero judicial para posteriores 
notificaciones. - Certifico.- 
LCDO. JORGE MIER BURBANO 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/71163/1 

JUZGADO VIGESUO CUARTO 
DIE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
AL SEÑOR JOSE FRANCISCO 
MERELO ALVARADO, DEL JUICIO 
VERBAL SUMARIO (DIVORCIO) 
PROPUESTO EN SU CONTRA 
POR LA SEÑORA SANDRA 
JEAQUELINE TOAPANTA RUIZ. 
ACTORÁ: SANORA, JEAQUELINE. 
TOAPANTA RUIZ. 
DEMANDADO: JOSE FRANCISCO 
MERELO ALVARADO 
JUICIO No, 1579-2010-RG 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
FECHA DE INICIACIÓN: 20 de 
Diciembre del 2010. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO VIGESIMO CUARTO DE 
LOCIVIL DE PROHINCHA.- QUITO, 
20 de Diciembre del 2010, a las 

WISTOS: Avoco canocinento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado - En lo prIncl- 
pal, la demanda que antecede es 
clara, cormpleta y reúne los demás 
sequisitos de ley.- Es proceden 
te el trámite Verbal Sumario. 
En mérito al Juramento rendido 
por la actora y de conformidad 
con lo previsto en el art 82 del 
Código de Procedimiento Civil $8 
dispone que se cite al demandado 

señor JOSE FRANCISCO MERELO 
ALVARADO por la prensa, median- 
tettres publicaciones que se reall- 
zayán en ureo de dos periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad 
de Quito, mediando ocho días 
hábiles entre una y otra publica- 
ción - Agréguese la documente- 
ción atompañada.- Tómese en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado, Notifiquess.- F) Dra, Mónica 
Flor Pazmiño, Jueza 
Lo que comunico a usted para fos 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero Judicial en esta ciudad 
de Quito, para posteriores notl- 
ficaciones. 
$b. Mario Lasso Ortega. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

d 

Crnl. de C.S.M 
Presidente   Ing. Fabián Danilo Cárdenas F. 

R del Lo 
JUZGADO QUINTO DE 
TRABAJO DE 

CITACIÓN JUDICIAL A. 
FRANCISCO FLORES 
EXTRACTO 
CAUSA: JUICIO DE TRABAJO DE 
PROCEDIMIENTO ORAL 
No DE JUICIO: 0096 - 2010 

IVAN 

DEMANDADO: IVAN FRANCISCO 
FLORES DI 
ACTOR: MARCELO PAtíiciO 
CHAMORRO LOPEZ 
CUANTIA: $ 32..000,00 
JUEZ (S): DR CARLOS HIDALGO 
PONCE. 
JUZGADO QUINTO DE TRABAJO 
DE PICHINCHA. Quito, hunes 21 
de junto del 2010, las 08/49.- 
VISTOS: Reconocida que ha sido 
la firma y rúbrica por parte del 
actor señor Marcelo Patricio 
Chamorro López, a fojas ocho 
(8) del proceso, de que desco- 
noce el domicillo del doman- 
dado y petición que antecedo, 
CITESE el demandado señor iván 
Francisco Flores Diaz, mediante 
3 publicaciones en un parlódico 
de amplia circulación del lugar, 
según lo dispone el Art, 82 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
Quito, lunes 15 de noviembre del 
2010. las 15521.- NOTIFIQUESE.- 

al proceso el escrito 
presentado. Se convoca a las 

partes a este despacho personal- 
mente o con procuración Judicial 
debidamente acreditada para el 
día dos de febrero del dos mil 

once, a las diez, a fin de que 26 
Weve a cabo la mudiencia prelimb- 
nar de conciliación contestación 
a la demanda y formulación de 

- NOTIÍ e 

DRA, NORMA ALTAMIRANO G. 
SECRETARÍA 
Hay firma y sello 
AC/TTIIA/E 

O 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZAADO VIQESIMO 

PICHINCHA. 
CITACIÓN JUDICIAL PARA El 
SEÑOR JAMES EDWARD JUDGE 
ESSE 
ACTOR: DOCTOR EDISON RAUL 
LÓPEZ TORRES 
DEMANDADO: SEÑOR JAMES 
EDWARD JUDGE EiSLE 
JUICIO: HONORARIOS 
CAUSA NO. 568-2010-V5. 
CUANTIA; $ 20.000, oo 
ABOGADO: DR, EDISON RAÚL 
LÓPEZ TORRES 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - Quito, 
jueves 20 de mayo del 2010, las 
09h45.- VISTOS.- Ávoco conoci- 
miento de la presente causa en 
virtud del sorteo reslizado y en 
mi calidad de Juez titular de ésta 
Judicatura.- En lo principal, ta 
demanda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 

Lectura del Informe de Comisario 
Disolución anticipada de la Compañía 

1.- Constatación del Quórum 
2.- 

pañía. 
3.- 
4.- 

5.- Aprobación de Acta. 

Oficina de Citaciones.- AQ 
al proceso la docume 
aparejada.- Téngaye en 
el casillero judicial señal 
el actor para sus notifici 
que le corresponda.- CN 
NOTIFIQUESE. 
JUZGADO VIGESIMO QUII 
LO CIL DE PICHINCHA, 

López Torres; y, de conta 
con ho que dispone el Art. 
Código de Procedimientz 
citese 
Edward Judge Elale, a tra 
uno de los diarios de may 
culación que se editan e 
eludad de Quito; para lo 
través de Secretaría con 
el correspondiente ext 
CITESE Y NOTIFIQUESE. 
tf DR. WAN  CEWA 
ZAMBRANO, JUEZ ViGE 
QUINTO DE LO Civit 
PICHINCHA.- LO QUE COM 
A USTED PARA LOS i 
DE LEY, RECORDANDOL 
OBLIGACIÓN QUE TIEN 
SEÑALAR CASILLERO JUL 
EN EL LUGAR DEL JUICIO 
RECIBIR SUS NOTIFICACI 
QUITO, 19 DE NOVIEMBRi 
2010, CERTIFICO. 
Dr. Lala Fernando Se 
Meneses 
SECRETARIO 
Hay hema y selto 
AC/TGTITAS 
q 
REPUBLICA DEL ECU 

JUZGADO Th 
CIVIL DE PICHINC 

CITACIÓN JUDICIAL P 
HUMBERTO FLORES 
EXTRACTO 
JUICIO: PARTICIÓN No. 1 

2010 SR 
ACTOR: ROSA HERM 
ECHEVERRIA GUZMAN 
DEMANDADO: HUMBER 
FLO 

CUANTIA: USD. 39.840,00 
PROVIDENCIA 
¿JUZGADO DECIMO TERCER 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Q 
lunes 29 de noviembre del 2 
las 11556.- VISTOS.- La den 
da propuesta por Rosa Herr 
Echeverria Guzmán es compi 
clara, precisa y reúne 103 de 
requisitos de Ley, por lo que de 
rándosala procedente se la ack 

al trámite determinado por el / 
639 del Código de Procedimie 
Cuvil.-En consecuencia, en mé 

CONVOCATORIA 0 
A Junta Universal Extraordinaria de Socios 

de la Compañía GEOCARTEG CEM 

Se convoca a los señores Socios de la Compañía GEOCARTEG 
SOLUCIONES INTEGRALES EN GEOGRAFÍA, CARTOGRAFÍA Y 
ARTES GRÁFICAS CEM, y a la Sra. Leda. Patricia Quezada Comi- 
saria de la compañía a la Junta Universal Extraordinaria de Socios, 
que tendrá lugar el día miércoles 12 de enero del 2011 a las 09:00 en 
el instituto Geográfico Militar, ubicado en la calla Seniergues E4-676 
y Gral, Telmo Paz y Miño del Distrito Metropolitano de Quito, con el 
fin de tratar el siguiente orden del Día: 

Lectura del oficio de recomendación del Directorio de ta Com- 

Se comunica a los Señores Socios que el oficio de recomendación al 
Directorio y el informe de Comisario, se encuentra a su disposición 
en el domicilio de ia Compañía calle Seniergues E4-676 y Gral. Tel- 
mo Paz y Miño de esta ciudad de Quito. 

ing. Juan Reinoso Sola : 
Gerente General 

Quito, 30 de Diciembre de 2010. 
ARVAOTIO 
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